
NUM. 62.- LUNES 14 DE MARZO DE 1898.

DE LA

naisa^sA as seas^BA
Artlottlo 1,° Lu l»yo» obilbar¿n eu la Ptainattbi, îbIm 

Balsares y Canarias, 4 loa veinte dias de an promalgaciáji, 
ti en eUas so sa disp as iese otia cosa. Se entiende heoba le 
fKomnlgaeióa el din en que termine la interción de la ley 
»5 la Sossía »ñei<ü.

Art. a,° La ignorancia de laa leyes, ne excusa de an 
a ampiimiento.

Alt. 8.’ Las ley «a no t endrin efecto retroactivo, ai no 
tüpaaieren lo contrario. {Oódíje civil vigente)

61 Real decreto de 4 de Knaro de 1888 y la Beal orden 
•e 8 de Agosto de 1091, disponen no ae otorgan por lu cor
poraciones provinciales ni mnnicipales ningím doenmento 
*1 sacritnra sin que lois rematantes presenten los recibos 
íe nabar satiafecbo loa derechos de ¡aserción de los aann- 
■ioa de subastasen la S-aosta de Madrid y Bolitim OrioiAc.

8C80KIPCIÔN PARTICÜLAK

Es Cósnosa >«“»*•
Damea..................................6
Trimestre....................................8 26
Seis meses................................ 18 60
Un aSo.........................  ,88

Enas un Odanona
Un mes. ■ . > • *

Beis meses., 
Un alio.

1 ¡ Las Leyes, órdenes y ananeios qne se manden publicar 
__ t„= han de remitir al Jefe politico

Peula*.

. .1136 

. ,23 60 

. . 46

en los Bditinte Oficiale» 8« ban do remitir al Jefe politico 
i reapeotivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
| los mencionados periódicos. „ , „ . . .

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootabre de 1664).
Los señores Secretarios cuidarán bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa niñeros do este Boienit, 
coleccionados para sn anonadar nación, que deberá Terifi-

líiMtrc swslf», dS íínftwof de patta.
Be publies todos los días, exeepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este «BOLETIN^ dispondrán que se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del numero signiente

AnvaaTSKota. Conforme con la condición A* del plie
go qne ba servido de base para la subasta, no se iaser tai fe 
ningún anuncio qne sea ó instancia de parto sin qne abo
nen los interesades el importo de sn publicación, i t»’™ 
de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta ce nn- 
meros sneltce i 88 céntimos.

Meá Sel Csnsein le Suisiioi
(daeefa del 12 de Marzo')

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓBDEJÍES 

limo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.), y 
«0 BU nombre la Reine Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se 
®ii0note à traslación la cátedra de Li
teratura griega, vacante en la Facultad 
'le Kitosoíía y Letras da la Daiveraidad 
de Zaragoza.

^e Real orden lo digo & V, I. para 
®n oounoiejiento y demás efectos. Dioa 
S’^érde á V. I. machos años. Madrid 7 
'^® Marzo de 1898.—Tigueno.
^'^br'^^*^*'^’^ ^^^^'^^'^ ^^ XaBtruoción pú-

Riño. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
®o su nombre la Reina Regente del 
^eioo, ha tenido à bien disponer que 
88 ananoie à traslación la cátedra de 
Anatomía oomparada, vacante en la 
^éonltad de Ciencias, seooión de las 
ñEturaiaa de la Uninersidad Central.

1^8 Real orden lo digo á 'V. X. para 
80 oonooimiento y demás afectos. Dios 
Smerde á V, I. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de XS98.—Xiquena.
Sr. I)ij6otor general de Icstrcooión pú- 

blioa.

limo. Sr.: 8. M. el Bey (Q. D. G,),.y 
80 su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer «e 
•aunoie á traBUoión la cátedra de Ana
tomía deabriptiva '’y Embriología, ^a- 
Muta en le Facultad de Medioma de la 
Dniversidad de Barcelona.

Da Üeal orden lo digo & V. X. para 
BQ conocimiento ; demás efectos. Dios 
guarda à V. I. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1898,—Siquena-
Sr. Director general de Inatrnooión pú

blica.

limo, Sr.: 8. M. el Rky (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido à bien disponer que 
la cátedra numeraria de Dibujo de fi
gura, vacante en la Escuela provincial 
de Bellas Artes de Fslma de Mallorca,
ee provea en el turno de oonenreo de 

[ traslación entre Profesores de igual 
! asignatura, á que rigurosameute oo- 
1 rreepoede, con arreglo à lo dispuesto 
; en el art. 2.® del Real decreto de 17 de 
1 Julio de 1894, y que por esa Dirección 
; general se publique ta oportuna oon- 
• vocatoria.
I De Real orden lo digo á V.L para 
i sn oonooimianto y demás efectos. Dios 
7 guarde á V. I. mocho» años. Madrid 9 
; de Marzo de 1898.—Xiquena, 
i Sr. Director general de Instrucción pú- 
' biiea.
1 (“Gaceta,, del día 11.)

j JUNTA PROVINCIAL 
i DEL

! CENSO ELECTORAL
j DE CORDOBA

í Circular número 7ÎS

j El Exorno. Sr. Presidente del Con- 
: graso y de Ia Junta Central fiel Censo 
; electoral, en oiroular de 8 del oerrien- 
; te, me dice lo que sigue.’

“La ley Electoral vigente encomien
da á las Juntas provinciales, en primer 
término, la revisdón y custodia del oen- 

‘so, pero’ además tienen dichas Juntas 
î otras y muy importantes funoionae que 
1 desempeñar en las elecciones de Di- 
Í putado» á Cortes. Intervienen en la 
1 proolamaciÓD de candidatos y desigsa- 
f ñión de Interventores; han de eomuni* 
’ carie loa Alcaldes cuáles son locales en

i
que se oonstitairán los colegies electo

rales; los Presidentes de las Mesas, las 
suspensiones de le votación ouando se 
altera materialmente el orden y el re- 
aultado dal escrutinio, para que se pu
blique en el primer número del Boletín 
Oficial; las Salas de gobierno de las 
Audianoiaa, Ia dosigcaoión de toa Ma
gistrados que hayan de presidir las 
Juntas de eeomtinio general, y estas 
Juntas tienen la obligación de remitir
le dos do los tres ejemplares del acta 
de escrutinio general con los docu
mentos anexos que constituyen el ex
pedients, uno de loa cuales debe archi
var, remitiendo el otro con loa docu
mentos anexos á la Junta Central.

Ea las elecoícnea generales do Di- 
; putados á Cortea qüe se han verificado 
‘ desde que en Junio de 1890 se promul- 
j gó la ley Electoral vigente, no todas 
? las Juntas provincialas del Censo han 
j interpretado de igual modo algunaa de 
1 las pracodeates dispoaioiones, ni todas 
; han mostrado el mismo celo en oum- 
j plir el precepto del art, 20, que impone 
• al funcionaria público que deba reoi- 
í bir un documento ó comunicación de 
■ otro la obligación de disponer, bajo su 
, responsabilidad, que inmediatamente 
í se recoja por oomisionado especial á 
t costa del que hubiera debido enviarle. 
| Próximo el día en que han de veri- 
! ficarse elecciones generales de Diputa- 
1 dos á Cortes, la Junta Central que pre- 
f sido ha considerado conveniente, ade- 
| más de recodar á V. S. onáles son loa 
! preceptos legales que ee relacionan

■ 000 las fnnoiones que las Juntas pro
vinciales ó sus Presidentes han de ejer
cer en dichas eleooionea, porque éstos 
le serán bien conocidos, hacer algunas 

i aclaraciones indispensables para que la 
aplicación de dichos preceptos se haga 

1 en la misma forma por todas las Jun- 
f tas provinciales del Censo.
! Dispone el art. 58 que dichas Juntas 

se constituirán eu BeBión pública el do
mingo inmedi&to anterior al señalado 
pera la elección, á fin d» proceder á la 
proclamación de candidatos y designa
ción de Interventores y auplentea para

ceda una de Ias Mesas qne hayas de 
oonstituirse en loe respectivos distri
tos electorates; y el 40, que de esta se
sión se levantará acta expresiva de los 
nombres de los candidatos proolamn- 
dos y los de sus Interventores y su
plentes, y dentro del siguiente día, á 
más tardar, la oomunioarán por pliego 
oertifioado á la Junta Central fiel Cen 
so electoral, á loe Alcaldes de las Sec
ciones respectivas y á todos loa deeig- 
nados para Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el día y hora en que 
haya de oomenzar la votación. Aunque 
«t precepto del art. 40 de la ley dice 
cou bastante claridad que lo que ha de 
comanioatse á la Junta Central es el 
acta de la sesión, como en anterioroa 
elecciones algunas Juntas provinciales 
del Cense se hall limitado ^ comunicar 
á la Central los nombres de los candi
datos proclamados y los de sus Inter
ventores y suplentes, omitiendo las 
protestas, leolamaoienes y demás inci
dentes consignados en el acta, he de 
advertir á V. S- que debe comunicar á 
esta Junta, como queda dicho, oertifi- 
cación integra del acta de proclama
ción de candidatos y designación de 
Interventores, porque debiendo poner 
à disposición de la Secretaria del Con
greso todos los documentos referentes 
álas actas electorales, no podría éste 
formar juioio completo de la validez de 
una elección, si respecto al primero, y 
no el menos importante da sus actos, 
como es la designación de Intervento
res, se omitía darle ouania da las pro
testas y reclamaciones que en él ea hi
cieran.

Los Alcaldes, ocho días antas del se
ñalado pata la elección, deben anón- 
ciar por medio de adictos los locales en 
que hayan de eonstitairaa las secciones 
electorales, y á la vez lo comunican á 
las Juntas provinoialaa, sin que des
pués puedan variar la designación. Es
te precepto, incluido en la lay actual á 
conseoaenoia de anteriores abasos, ga
rantiza á loa electores el oonooimiento 
del logar en que ha do vorifioBise lo
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eleüúión, y V. S. puede ooutribuir á ^ue ¡ 
sea efectiva la garantía por la inter ven
ción qne la ley le da en este acto. Asi, 
pnea, ei V. 3. no recibiera tan pronto 
como deba llegar & sa poder la oomn- 
nioaeión de na Aloalde partioipándole 
cables eoo los looales designados para 
la eleooión, debe disponer ¡nnisdiata- 
mente que ea recoja por oomisíonado 
espeoiai, y dar oneata á esta Junta de 
haber cntopUdo ese deber, á fin de no 
iaonrrit ea la responsabilidad (joe para 
este caso détermina el párrafo tercero 
del art. 98.

Es de la mayor importancia en el 
procedimiento electoral la fanoión que 
desempeñan los Presideutes de las Jun
tas proTinoialss en la reoepoión y po- 
blioaoión del resaltado del esorutinio 
en las secoionea. La ley Electoral, que 
ha prooorado, hasta donde ha sido po
sible, que verifioada una eleooión no se 
alterasen los doenmentos en que se 
consigna en resultado, dispone preví- 
soramente qne en el momento de ter
minar el escrutinio se publique ésto en 
la parte exterior dal edificio y se remi 
ta certificación del resultado al Presi
dente de la Junta provincial para su 
inserción, en el primer número quo se 
publique, en «1 Boletín Oficial. Asi es 
que ai Io8 Presidentes de las eeooiones 
oumpieu oou exactitad lo que disponen 
los artículos 64 y 66 de la ley Eleoto- 
ral, y entregan inmediatamente en la 
estafeta màe oeruana ol pliego que al 
Administrador del Correo ha de enviar 
á V. S. con el resaltado de! escrutinio, 
ya no ea posible variar en los demis 
documentos que expiden las Mesas di
cho resultado. Debe, pues, V. 3., osan
do de las facultades que la ley le con
cede, prooorar que las expresadas car 
tificaciones le sean remitidas inmedia
tamente, y darlsB publioidad en el pri- 
sQQf número que se publique del Boletín 
Oficial, à medida que las vaya reoi- 
biendo.

Cuando el retraso de un documento 
el6OtoraP<Sliga al fnnoionario que de
be reolbirlo & disponer que se recoja 
por oomisíonado espeoiai, los gastos 
que esto ocasione, según el artíouto 20 
de la ley, son à costa del que hubiera 
debido enviarte. En esta caso debe 
V. S tener presento que, por eoaerdo 
de esta Junta de 13 do Octubre de 
1390, las dietas que señalen al comi
sionado no pueden exoeder de 16 pese
tas diarias.

La# Jautas de esorntinio general, 
terminado éste, extienden un acta por 
triplioado que han de euaoribir todos 
los individuos de le misma que hubie
sen asistido á la sesión. De estos tres 
ejemplares, uno se remite ú la Junta 
mnnioipal para su archivo, y los dos 
restantes, con los documentos anexos 
que constituyen el expediente, é la S«' 
cretaria de la Junta provinoial, la cual 
archivará el uno, y el otro lo remitiré 
inmediatamente à la Junta Central con 
los documentos anexos. Como en ante 
riores eleooiones algunas de las Secre
tarias de las Juntas provinciales se han 
limitado 4 remitir á esta Jauta uno de 
los ejemplares del acta, y otras, aun
que han enviado coa el acta los doco- 
meatos anexos, no han tenido el mis
ino criterio para determinar cuáles son 

estos documentes, ea conveniente ad
vertir à V. 3. que, al ejemplar del acta 
de escrutinio general que debe enviar 
à esta Junta, deben acompañar siem
pre los documentes anexos que consti
tuyen el expediente, y que éstos tie
nen que ser las actas que se han teni
do presentes pata hacer el esorntinio 
general, lea protestas y reclamaciones 
y cualquier otro documento que se ha
ya presentado á la Junta de escrutinio 
en este acto.

Las precedentes indicaciones oreo 
que bastarán para que V. S. ee penetre 
de! propósito de esta Junta, que no es 
otro sino el que, en todos aquellos so
tos en que las Juntas provinciales del 
Censo hayan de intervenir al verifi
carse las próximas eleooiones, ee cum
plan «striotamente las disposiciones 
que rigen el p roaedimianto electoral, 
evitando asi las quejas y recUmsoiones
que de Otro modo se prodnoirían y po
drían obligaría, corno la obligaron en 
elecciones anteriores, á osar de su fa- 
ooltad diaoiplioarift, o

Lo que de oonfotinidad con lo ante
riormente ordenado, ee inserta en esto 

j periódioo oficial á los fines de la notifi- 
caoión y más exacto cumplimiento de 
cuanto en la oiroulsr ee dispone.

Córdoba 11 de Enero d» 1898,—E! 
Presidente, El Marqués de las Esca
lonias.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 715 j
CLASES PASIVAS.—ANUNCIO, j

Cou arreglo á lo dispuesto eu el ca- j 
pitalo 3.’, artículo 12 y siguientea has- j 
ta el 27 inoinaive de la vigente Ins- . 
tracción de 26 de Febrero de 1886, y j 
en conformidad á lo determinado en la j 
ley de 26 de Julio de 1856 y Real or- 1 
den de 29 de Diciembre de 1882, en los * 
meses próximos da Abril y Mayo de- J 
berá praotioarse la revista anual de los : 
individuos de clases pasivas. |

Con tal motivo, en lo qua respecta á : 
dicho servicio en esta proviaoia, ee se- j 
Sala todo el mes da Abril y los quince ^ 
primeros días de Mayo, da once á cus- ’ 
tro de la tarde de los diae laborables, ¡j 
en el local de asta Intervención en la , 
capital, y en loa pueblos delà provincia } 
en loe días y horas que eoneiderasen 
conveniente designar loe señoree Al- í 
caldea. j

Todos los pensíouiatae que perciben . 
ene haberes por esta Teaorería, deberán j 
acreditar habar pasado la revieta ea el í 
panto de au residencia, ora ante esta 1 
Intervenoión ó la de otras provinciae, j 
ya en los pueblos ante loe Alcaldes, ya | 
en el extranjero ante loe Cónsules ó 1 
Agente# oonaulsres, debiendo cuidar, 
en el segundo caeo, los señores Alcal
des de remitír al iluatrísimo señor De* 
legado de Hacienda de esta provincia, 
dentro de los oinoo días qae median 
del quinos al veinte de Mayo, ein sx- 
008», los certificados de la revieta, con 
factura duplicada de los individuos á 
quienes hubiera correspondido la dili
gencia, y en el último los pensícnistas

j deberán cuidar de la presontaoión del 
i documento qae acreditase la diligen- 
' oía, bien por medio de su habilitado ó 
j ya por oondnoto de le Autoridad ó íiin- 
j funcionario que la hubiere praotloado, 
i Al acto de la revista deberán ¡os pen

sionistas presentar los documentos que 
aoreditasen la declaración del haber 
pasivo, la cédula personal y oertifioado 
expedido por los Jueces municipales, 
acreditativo de la existencia del pen
sionista y de hallarse el mismo empa- 

; drenado en el ponto de la venoidad 
declarada, y de la conservación de! es
tado civil respecto á la clases de Mon
tepíos fiel Tesoro y Remuneratorias, al 
pié de Ias cuales declararán los intere
sados, ó sus representantes, sí perciben 
ó no alguna otra pensión del Estado, 
la provincia ó Municipio y los religio
sos Exclaustrados, además, si poseen 
bienes propios, en qué panto rsdioan y 
porque valor, en conformidad al arti
culo 27 de la ley de 29 de Julio de 
1837.

Las clases exceptuadas de la presen
tación personal al acto de la revista, 
que lo sen los comprendidos an la 2.* 
parte del artículo 14 del Reglamento, 
la pasarán mediante oficio escrito, fir
mado por los interesados, en qae ex
presen el haber qae disfrutan, fecha 
de la concesión del derecho y su domí- 
cilio, consignando que no perciben 
otros haberes del Estado, provincia ó 
Municipio.

Los que por enfermedad ó por ha- 
j liarse recluidos en establecimiento mo 
í nástico ó de corrección, no pudieren 

presentaras á la revieta, deberán, en el 
plimer caso, deducir instancia justifi
cada ante el fanoionario llamado á 
practicar aquella, y en el segundo y 
con al propio objeto, lo hará el Direc
tor ó Superior del establecimiento, ve
rificado lo cual se llevará à efecto la 
revista por comisionado al efecto.

Lo qae ee hace público para general 
oonoci miento.

Córdoba 10 de Marzo de 1898.—El 
Interventor de Hacienda, Enrique E. 
de la Vega.

AYUNTAWH ENTOS
PUENTE GENIL

Núm, 721
Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto ordi

nario para el entraute ejercicio de 1898 
á 99, aprobado por el Ayaotamiento y 
censurado por el Sindico, está expues
to al público en las oficinas manieipa- 
les. para su examen y observaciones, 
durante los quince días que la ley dis
pone.

Lo que se anuncia para Ia común in- 
teligenoia.

Puente Genil á 7 de Marzo de 1898. 
—El Alcalde, Miguel del Pino.

POZOBLANCO
Núm. 722

Don Miguel López y López, Alcalde consti- 
tucicual de esta villa.
Hago saber.' que formado en borra

dor #1 apéndice al amiUaramiento pan 
el año económico da 1898 á 99, queda 
expósito al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que durante 
el término de quinos días, puedan los

interesados hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan.

Lo que se anuncia por el presente 
para general conocimiento.

Pozoblanzo á 11 de Marzo de 1898.—■ 
Miguel López.

MONTORO
Núm. 733

Aceptado por el Ayuntamiento de 
mi proaideneía, en sesión de veinte y 
ocho de Febrero último, el proyecto 
compuesto de Memoria explicatoria, 
planos, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas, formado con moti
vo de las obrns oomplementerias para 
el abastecimiento de aguas de la pobla
ción de los manantiales de la dehesa 
titulada “La 0nza„, de este término, 
desde hoy y durante el plazo de quince 
días, queda de manifiesto en 1a Secre
taría mnnioipal, donde podrá ser exa
minado por loe residentes y hacer 
cuantas obeervaeiones consideren opor
tunas, respecto á la oonvenienoia -ie la 
ejecución de mencionadas obras.

Montoro 8 de Marzo de 1898.—Fer
nando Cañete.

JUZG^OS
BAENA

Nóm. 716
Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado por 
el señor Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy, dicta
da á virtud da orden de la Superiori
dad procedente de la cansa instruida 
en este Juzgado, contra Domingo Flo
res Mellado, de esta vecindad, sobre 
homicidio Iruatrado, se cita á la testi' 
go Ana de Alba Estepa, vecina de Val
depeñas (Jaén), cuyo actual paradero 
ee ignora, á fin de que comparezca en 
la Audiencia provincial de Córdoba, el 
día 28 del actual, á las doce de su ma
ñana, con objeto de asistir al juicio oral 
soordado en dicha oaasa, previniéndo- 
le que sí no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Baena ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho. -El actuario, 
J. Santano.

CORDOBA
Núm. 717

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de instme- 
ción de esta ciadad y an partido.
Por la presente ee cita, llama y em

plaza á la procesada Emilia Navarro y 
Morales, natural de Montilla, vecina 
qua fuá de esta ciudad á la oalle del 
Agua, número siete, casada y separa 
da de su marido Pedro Qiroénez y Mo
raleda, ein instrucción, de veinte y un 
años de edad, ocupación su casa, cayo 
actual paradero se ignora, con el fin 
de que oumparesoa en este Juzgado, 
oalle Marqués fiel Villar, número tres, 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente eO 
la Gaceta de Madrid, para notificarle ©i 
auto de prooesamiento y recibiría de
claración de inquirir en Ia causa que 
contra la misma se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo » 
todas las Antoridadea civiles, militares 
y «gantes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha pro* 
cesada, y oaso de ser habida Ia pon
drán à mí disposición, en clase de de
tenida, en la cárcel pública de est* 
ciudad.

Dada en Córdoba á diez de Marzo do 
mil ochooientos noventa y ocho.—A- 
Alonso Solano.—El secretario, Licen
ciado Lais Ramírez.
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14 DE MARZO DE 1898 3

IW MTIÏA DE HACIESOI.-ZOBA DE MONTORO j La subasta se efectuará en el local de la Agencia en esta villa el día 18 del 
mes actual, á Ias doce de la mañana, por espacio de una hora.

Número 704 -

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
D, Manoel Lara Pedrajas, Agente ejeontiro por dábitos á favor de la Haoienda. | 

Hago saber: Que en virtad de providenoia diotada por esta Agencia con fe ’ 
cha tres del corriente mes, en el expediente general de apremio qne se sigue en i 
este distrito por débitos de la oontribuoión territorial, correspondieuta á varios ' 
años, se sacan é pública subasta, por primera vea, loa bienes inmuebles qne á i 
oontínnaoión se expresan: >

1 .“ Qu aloe deudores puedan librar st^ bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de oerrarse' el remate,

2 .’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partea del valor 
líquido fij*ado á los bienes.

3 .’ Que loe tltnlos de propiedad que les deudores presenten estarán do ma- 
uifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si so eareoiese de ellos, ee 
cumplirá so falta en la forma que presoribe is regii 6.* del art. 43 del regla
mento de la Ley Hipotecaria,.por cuenta de los rematantes, à los cuales después 
se les descontarán del precio de la adjodicaoióu los gastos que hayan anticipado.

4 .” Qne loa rematantes se objigao á entregar en el acto de la subasta el im
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes do quienes procedan las fincas anbastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la efioina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Xnatruenión de 12 de Ma* 
yode 1883.

Lo que se anunoia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art, 37 oitsdo.

En Villafranca à 4 de Marzo de 1898.— El Agente ejecutivo, Manuel Lara.
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Laureano Casasoleriega Adamúz.— Una vigé- 
nma parte de casa qne el todo esté marcado con 
si número veinte y ano de la calle Tafur, de esta 
pilla; linda por derecha la del veinte y tree de Fe 
ipe Pétez; izquierda la de Antonio Rivera Alja 

rilla, y espalda el arroyo de Cobanchas. El resto 
corresponde á su madre y hermanos y ha sido ca
pitalizada dicha partí oí pación en le cantidad de. .

Alfonso y Uataliua Castro Ayllón.—Una casa 
señalada con el número cinco de Ia calle Torre; 
linda por dereoha le del siete de Pedro León To 
rres; izquierda la del tres de Joan de Castro AI- 
oaide, y espalda casas de la calle Tafur. Dicha fin- 
oa correspondió de por mitad á los expresados 
deudores, y ha sido capitalizada en..........................

José y Martin Castro Ayllón.—Una casa mar
cada con el número dooe de la calle Moral; linda 
por derecha oon la del diez de los herederos de 
D.“ Inés de Castro; izquierda la del catorce de An
drés Pérez Cecilio, y espalda huerta del Pozo 
afuera de D. Antonio Molina Madueño. Dicha ca
sa oorrespendió de por mitad á los expresados 
deudores, y ha sido capitalizada en..........................

Antonio Moreno Caatarero.—La mitad de una 
casa marcado el todo oon el número once, de la 
calle Arroyo; linda por derecha la del trece de An
tonio Espadas Cnests; izquierda la del nueve de 
Marla Ramírez Castro, y espalda casas de Ia calle 
Tafur, de José Alcaide Zurita, capitalizada dicha
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Fallecimientos ocurridos el día 1.* de Marzo

106 5
PARROQUIAS SEK0_ ESTADO EDAD ENFERMEDADES

í

1.812 60 |

San Andrés 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Rembra 
idem 
Varón 
Idem .
Idem 
Hembra 
Varón

Soltera 
Idem 
Casado 
Viudo 
Casado 
Viuda 
Soltero

23 años
17
63
44
43
76
28

Taberooiosis pulmonar.
O-iroés de la columna vertebral.
Hemotisis, 
Diseuterla.
Laringitis.
Cáncer del útero. 
Gangrena escroto.

DIA 9 DE MARZO

2.437 50 ;

1.031 26

1
Catedral '
Idem
Idem
Idem
Colonia Pilar
San Lorenzo 
Sauta Marina

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

■Viudo 
Idem 
Soltero

¡Casado 
Idem

30 años
60
80
58
17 meses
78 años
34

Disentería.
Pulmonía.
Apopleglb.
Ederrosis cerebral. 
Fiebre palúdica, 
Bronquitis, 
Tuberculosis,

Pedro Nieto Jurado,—Una casa señalada oon 1
el número ouarenta de la calle Moral; linda por 
dereoha entrando Ia del treinta y ucho de los he
rederos de Juan Alcaide; por la izquierda callejón 
de la huerta dal Pozo afuera, con la que forma es
quina, y por la espalda propiedad de Juan Muñoz,

DIA 3 DE MARZO

937 50
San Pedro
San Miguel

Varón 
Idem

9
Viudo

20 meses
66 años

Viruela.
Cirrosis hepática.

Alfonso Obrero Pérez.—Una casa marcada con 
el número veinte y tres de la calle Pozo afuera;

San Nicolás Idem Casado Laringitis crónica.

linda por dereoha la del veinte y cinco de los he
rederos de Juan Antonio López; por la izquierda 
la del veinte y uno de Pedro Ramírez Mata, y por 
la espalda la huerta del Pozo afuera, oapitalizada 
dicha casa en la cantidad de........................................

Pedro Ortiz Pérez.—Una oasn en la calle Car- 
neoerias, señalada oon el número doce; linda por 
dereoha oon la del diez de Rafael García Prado 
Prieto; izquierda Ia del catorce de Ana Muñoz 
Huertas, y espalda casas de la oaile Tafur, oapi-

Manuel Peralvo Fernández.—Una oasa marca
da oon el número diez y siete de la calle Moral, 
de esta villa; linda por derecha entrando la de 
diez y nueve de los herederos de José Redondo 
Valenzuela; por Ia izquierda la del quince de Pe
dro León Alcalá, y espalda arroyo de Cobanchas

Francisco Soils Pérez,—Una h^^a de tierrs 
calma, en este término, sitio de Cebrián, con ca 
bida de dos fanegas de ouerda; linda por Norte h 
carretera de Madrid; por Levante tierras de Jost 
Solía Pérez; por Sor otras que pertenecieron i 
D, Rafael Adame, y por Poniente otras de D. An

i DIA 4 DE MARZO

1.687 50

2.062 60

San Lorenzo 
i San Joan

Catedral
[ Idem 

Idem

Varón 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem

n
Soltero ■

9
Soltero 
Cesado

1 »
I 7 meses 
¡78 años

4 meses 
48 años 
81

Bronquitis. 
Pulmonía.
Viruela confiaents.
Adinamía.
Pulmonía.

DIA 6 DE MARZO

1.312 50

Catedral 
Idem 

j Idem ■ 
| San Nicolás 
| Santiago

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra

Soltera 
Casado

n
»

Viuda

26 años
79
1 m. 203
5 meset

74 años

1
i Tuberoni oeia.
Hemiplegia.

! Disenteria. -
■Bronquitis.
Fiebre infecciosa.

i DIA 6 DE MARZO

tonio Lara Aguilar Tablada, oapitalizada diohi

Nota. Desoonooiéndose las oargas de las finca 
reseñadas anteriormente por no haberias manífes 
tado el Registro de le Propiedad, se desoontan 
del precio dal remate, si hubieie licitadores, el im 
porte de las qne después resalten y deban se 
atondiblae legalmente.

t
. 1.600
9

1

San Andrés 
Santa Marina 
Catedral

Varón 
Hembra 
Varón

Soltara 
n

14 mesa
21 años
6

B Sarampión.
Tisis abdominal.
Fiebre infecciosa.

r Córdoba 6 de Marzo de 
Alcalde, Jaime Aparicio.

1898,—El Secretario, Manoel Varo.— V.* B.°: El
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DIEEOOION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.- PRIMERA ENSEÑANZA
Con arreglo á lo prevenido en el art. 57 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los 

datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid¡, las Es
cuelas vacantes siguientes, que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 5/ y 6/ del citado reglamento.

ImprenU del DI ABIO DE CÓRDOBA (Continu«jA.^

PBOVINOIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

Pesetas
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Gerona........... Llagostera............. ........................................... Maestra...................... 1100
1100Tarragona...

Barcelona ...
Tarragona...

Monthlanch............... .. .................................... Idem............................
ft

Bobi................................................................. Idem................. 1100
*

San Carlón de la Rápita................................ Idem............................ 1100
U

Escuelas de párvulos

Baleares........
Baroeiona.,.
Tdein. ......

Mahón.............................................. ................. Maestra...................... 1376
CAnehMar.*...-...................... .. Idem................. 1100

H

Esparragoera.............. .................................. Idem............................ 1100
7)

ñan PeUn de Torrelló............ .. ............... .. Idem............................ 1100

RECTORADO DE VALLADOLID

Escuelas elemenlales de niños

Gaipúzcoa... San Sebastián {Beneñeencia)...................... Maestro...................... 1660 El Maestro ^ne obtenga la Escuela de San 
Sebastián ee sujetará, al reglamento y die-
posiciones de la Junta de Benoficencía.

Guipúzcoa... Mótrinn (nueva crAauiÓD). .... . ................ Idem......... . 1100 J?
ValIftrínhíi * * - Idem.................. .. 1100
Vizoaya.........
Td finí. .

OndÁrrúB É..... .......................... ... . Idem.............................. 1100
Abasto y Ciérvana (Las Carreras)............ Idem................... w«.. 1100

IT
Eundación.—El nombramiento para la Es-

cuela de Abanto corresponde al Patro-

Escuela superior de niñas
nato

Palencia........ Palencia............................................................. Maestra...................... 1625

Escuelas elementales de niñas

Gaipúzcoa...
Palencia.........

Tolosa........................ ...................................... Maestra...................... 1100
Carrión de los Condes.......... .. ..................... Idem........................... 1100

0

ViUarratniel................ .................................. Id e .. ............................. 1100
Valladolid...
Vizcaya.........

Alaejos ......... .................................................... Idem............................ 1100
ff

Abanto y Ciérvana (Las Carreras}........... Idem............................ 1100 El nombramiento de Maestra para esta Es

RECTORADO DE SANTIAGO
cuela corresponde al Patronato.

Escuelas elementales de niños

Com ha ..... Coroña (Hospicio).......................................... Maestro...................... 1650
Padrón. \..\./......................................... Idem............................ 1100

Escuela elemental de niñas

PnahlA Ha Oarjiniínál.......... Maestra...................... 1100

RECTORADO DE GRANADA

it

Escuelas elemeniales de niños

Grasada......... Montefrío............................ .............................. 1100
Idem............................ 1376 Tt

fíftAZA a * ................................ Idem............................ 1376
Bailón............................................................... Idem............................ 1100 JV

Idem............... A ICA^^ ^^*1 - ‘ . Idem............................ 1100
Poroooft Idem................... .. 1100 P 0 0

Idam..... ..................... 1100
Almería......... Idem........... ................. 13*76 B

Vélez Rubio Idem........... 1376 fj 10- *
Idem.........................   * 1100 B

Idem...............
Mútaffa

Oria....................................................................
Riogordo ..... ...................................................

Idem............................ 1100 yy 4 i fl
Idem............................ 1100 a 9 f? ' 4. JÏ

Alhaurín de la Torro.............. .. Idem.........................   ■ 1100 0

Escuelas elementales de niñas

Maestra...................... 1376 yy
(^rAnfldft. t ... A lit A m K a e a a B a a . a • 1100 ft 0
I<ÍAfl) a Zújar.............y. Idém...............   • • •. 1100

•
0

Í4ejn......_..f.Puebla de Don Eadri^ne.. .^ . ................ . 1100 fl n
MqaIqia Idem............................ 1100 1}
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